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Las personas que sientan afectados sus 
derechos con la dictación del presente decreto podrán interponer los recursos de 
R posición y Recia de ilegalidad ante el Alcalde, dentro del plazo que sef'íala la 
le lación vigente, s perjuicio de su derecho a interponer los recursos que franquea la 
ju ia ord ari 

El texto del contrato se entiende enteramente 
reproducido y forma parte íntegramente del presente acto administrativo, para todos los 
efectos legales. 

LUIS HERNÁN BENITEZ JIMÉNEZ, RUT Nº 10.836.300·2 
SERGIO MIRANDA VARGAS, RUT Nº 4.901.241-1 
JOSÉ MIGUEL SOTO DURÁN, RUT Nº 12.745.213-K; y la Ilustre Municipalidad de 
Castro, representada por su alcalde don Juan Eduardo Vera Sanhueza, Rut 
Nº12.190.673-2. 

APRÚEBESE, los contratos de prestación de 
servicios profesionales por actividades municipales denominadas "Fiestas Patrias en tu 
barrio" y "Desfile Cívico Militar en Plaza de Armas', celebrado entre: 

DECRETO 

VISTOS: El Oficio N° 1610-16 de fecha 
15.11.2016, del Tribunal Electoral Regional Décima Región de Los Lagos; la Sesión 
Ordinaria Nº 88 del 12.12.2018; del Concejo Municipal, donde se aprueba el 
Presupuesto Municipal año 2019, y las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

Castro, 16 de septiembre de 2019. 
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